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RESOLUCION de 18 de enero de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se anuncia
convocatoria única de los contingentes de imponación de
mercancías de origen de ciertos países no comunitarios.

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto abrir, en
convocatoria única, los contingentes transitorios de importación de
mercancías de ori~en de terceros países que se relacionan en los anexos
1 y n, en las sigmentes condiciones:

1449

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, y en el Reglamento de 1 de agosto de 1985 (Real Decreto 1348,
«Boletín Oficial del Estado» de 3. 5 y 6)..

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

1.0 Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Es~l de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Gaya Reaseguros,
Sociedad Anónima».

2.0 Comunicar a la Caja General de Depósitos la autorización
relativa a la devolución de los depósitos que la Entidad tenga constitui
dos en dicho establecimiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 19BB.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Primero.-Los contingentes se abren por las cantidades que figuran en
los anexos a esta Resolución, equivalentes al 100 por 100 de la cantidad
correspondiente al año 1989.

Segundo.-Con carácter general. las peticiones se fonnularán
mediante la presentación de impresos de Autorización Administrativa
de Importación, salvo que en las notas explicativas de cada contingente
se indique que tales peticiones deberán realizarse mediante el fonnulario
de «Solicitud de Adjudicación de Contingente Cuantitativo de Importa
ción». En todo caso, los impresos pertinentes podrán obtenerse en el
Registro General de este Departamento o en los de las Direcciones
Territoriales. .

Tercero.-Los impresos a que se hace referencia en el punto anterior
deberán presentarse a partir del 25 de enero y hasta el 22 de febrero
de 1989, ambos incluSlve.

. Cuarto.-En cada Autorización Administrativa de Importación figu~

rarán únicamente productos comprendidos en una misma clave estadís
tica entre las existentes en cada contingente. Por el contrario, en los
formularios de Solicitud de Adjudicación de Contingente Cuantitativo
de Importación se acogerán a las instrucciones generales correspondien·
tes a los mismos o a las específicas que figuren en las notas correspon
dientes a cada contingente de los anexos a esta Resolución.

Quinto.-El reparto de estos contingentes se realizará teniendo en
cuenta los siguientes factores:

l. Historial importador, en su caso.
2. Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

determinar su dimensión empresarial.
3. A los nuevos importadores se les reservará un porcentaje a

determinar, para cada contingente, en función de su cuantía total y de
los datos objetivo~ antedichos.

Sexto.-A efectos de establecer los criterios de reparto, a las peticiones
deberá acompañarse la siguiente información debidamente documen
tada:

1. Capital fiscal.
2. Número de empleados. .
3. Concepto en que se solicita la importación (comerciante, usuano

directo, representante exclusivo, etc.).
4. Importaciones realizadas. de este producto. por países en los

últimos tres años.
5. Epígrafes por los Que se tributa por Licen~a.Fisc~1.
6. Cantidad abonada por la Empresa por los dlstmtos Impuestos en

el año anterior, especialmente por cuota de beneficios en el Impuesto de
Sociedades, o Declaración de Renta en el caso de personas fisicas.

7. Cualquier otra infonnación que específicamente se señale en el
contingente correspondiente o que el solicitante considere necesario
incluir.

Séptimo.-Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los fonnularios que
correspondan a la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 18 de enero de 1989.-El Director general, Javier Landa
Aznárez.

REAL DECRETO 51/1989, de 13 de enero, por el que se
acepta la donación al Estado, por el Ayuntamienrq r.1€
Astillero (Cantabria), de un solar de 3.()()(j metros cuadra
dos, sito en dicha localidad, con destino a la construcción
de la Casa-Cuanel de la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Astillero (Cantabria) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble, solar de una extensión superficial de 3.000 metros
cuadrados, sito en dicha localidad, con destino a la construcción de la
Casa-Cuartel de la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la aceptación de
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reumón del día 13 de enero
de 1989. -

Artículo 1.0 De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado, se acepta la donación al Estado, por
el Ayuntamiento de Astillero (Cantabria), de un inmueble, solar de 3.000
metros cuadrados, a asegregar de la finca denominada del «Matadero»;
siendo los linderos de la finca que se dona: Por el norte, en línea de 44
metros; este, en línea de 73 metros, y al oeste, en linea de 63, todos con
la finca matriz de que se segrega; sur, con la ría de Salia, carretera de
acceso de la parcela.

La finca matriz está inscrita en el Registro de la Propiedad de
Astillero, al libro número 37, folio 194, finca número 2.710, inscripción
primera.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
General del Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al del Interior, para los servicios de una Casa
Cuartel de la Guardia Civil, dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confonnidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régímer Local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y.i cienda, a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado. ;;e llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanlo se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

DISPONGO:

JUAN CARWS R.

El Ministro de Economia y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

la Municipalidad de Buenos Aires (Argentina), de un solar de 11.497,26
metros cuadrados, emplazado junto a los Colegios Italiano y Francés,
lindante con un gran parque denominado «San Benito».

ÁTt.2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
General del Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al de Educación "j Ciencia, para los servicios de
un Colegio Hispano-Argentíno, en la CIUdad de Buenos Aires. depen
dientes de este último Departamento.

AA. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

El Ministro d~ Economía y Hadenda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

JUAN CARLOS R.
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1448 ORDEN de 26 de diciembre de 1988 por la que se aprueba
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro espe·
cial de Entidades Aseguradoras a la Entidad «Gaya Rease
guros, Sociedad Anónima» (R-3).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Goya Reaseguros, Sociedad Anónima».
inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en
el articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de Ordenación del
Seguro Privado, ha presentado en la Dirección General de Seguros
solicitud de extinción y subsiguiente eliminación del Registro.

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Goya Reaseguros, Sociedad Anónima»», ha dado
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.uno I

a¡ Mer:~nc:as :;~lgltanas de la :::;a y e a qUE SE :eLere el Anex::: I de la O~deJ de 21 de Fü:rer: de 1386 pcr la que se
regula el pr~:2dim~ento i tral:ta~¡6~ de las importaciones,

r.

Contingente
nÚllerG

Des:gnacIón de las mercancías

Azu:,e de cualqUier clase. can exclUSión dE: a.::ufre s~bll!lado. del a:uf~t

preclpl:ac: y jel azufre cvlndal " .. """" "",,, ... ,,.,,,,,

¡antidad oonvocada

09.061 toneladas

:.'

::¿
'.'._.~., ',<.
,....
"

.,,

0.107,39 toneladas

~.Cl toneladas

5,6! toneladas

13,04 toneladas

:,S :oneladas

;.:(~.E57,11 RCUs

1.,63,92 toneladas

1.471,:1 .¡Ilones de
unIdades

2élvc~as de proy:~~iéJ

Je:,:tr:::.a :' c~l3.s de de;.::r:n¿, almijones \' :¿:ll~as s:l;¡tles j tos~3.dcs; celas
j~ ¿lIndón e de féct:la .. >",,,,,, "" .. " .... ,,'

Arti:~1:5 para fucgCi a~t:~ic:a12s: :Jbet2S de s¿~31es e ;:atifugcs, i
sH~:la:-es, pe~a.:dcs y de::ás artículcs de pir:t:::,nd "", .. , .. "

;fe:ctas je se;uridad; ccrdo:;es jetc'llantes: :ebcs ; c:.psulas fulminantes:
inÍI3.Jadcri:s c:n e:;:clusiér. cctc;¡adc:es cle.ctn >C5 "., <"."", >"'" >

~anufacturas de plástico "." .... ,.... ".,,',. <" ••• > •• ,." •• ,."." ••• ".

I Fcs~:rc¡ cerillasl " .. """ >"" •• ,.

I

l-se~e,:t¡c'3. rec:-rt:5 "¡ despe~¿'::lQS dé ~lastl:v,
1-lo!.010;.1=O de 7ln¡lo,." ... ,."", .. , .. "

1

I

I
I

129 C4,20.10 j

I
I,
i
,

I
I
1 '5 "• ~ ,,¡,¡

i,
;

I
3&.:4+

!~6 05t
i
1;q;UO .·;0
13~,D4.21.0C'

;39.04.10,00
139,15,10.00
13US.2J.OO
i09.IS.3UO
!15,15. 9D. 11
lB.15.3C,l}

¡;;::ii:i::;;39,¡7.:,LIO

1

'31.17.32.35
31.1J.J9,IS

1 ~91~:~,10,U,,¡dC
IJU5.lC,SI
139,IUUO
135.20,1!.i0
1;9.:0,41.90
¡39.:C, 42,10

¡
3;.20,42.9C
J9.2l,1¿,OO

1;9.21.90.&0
IS,ll,OUO

34.0UO, JO
34.05,20.00

XV -7

rV-l

rV-3

13-2

!V-5

XV-lO
Rotas:

XV-9
:teta nÚI.l
Nota nÚ2,S
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Continqente NCK!~CLATURh

número COKBIHADA

iLZ
N.S

34.05.30.00
34.05.10.00
31.05.90.90
31.01.00.00
39.17.10.1~

39.11.1 UD
3;.17.21.99
39.1~.12.~3

39.17.:~.99

39.17.:9,99
39.17.3:.91
JS.11.12.99
33.17.33.90
39.:UUS
39.17 .40,~C

39.18.10.:0
:S.IUUO
39.1a.90.00
39.19.90.10
39.:2 •
39.13.13.00
39. 2j .11. CG
39.23.29.H
39.13.19.90
39.13.30.10
3S.2UO.90
39.23.\0.10
39.13. ¡UO
39.23.50.10
3U3.5D.!0
39.1UD.H
39.23.93.90
39.14.10.00
39.14.90.11
39.24.90.19
39.24.90.90
39.25.10.00
39.15.10.00
39.25.30.00
39.25.90.1D
39.15.9U O
39.26.1UO
39.16.10.00
39.26.30.00
39.16.10.00
3\.26.90.50
39.25.90.91
3U6.90.SS
11.01.11.50
12.02.99.l0
11.01.99.10
l!.!UO.OO
81.8UUO
91.11;90.10

Viernes 20 enero 1989

I:esiqnación de las lercancías

BOE núm. 17

Cantidad convocada
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Contingente
nú!!ero

XV -11
Nota núm.1

I I
I Ncoenclatu:al
. Coeblnada

I I
134 :·5.E.:: I
19U5.::.:; 1
! 9' ,.,t; "r, '1 I
) ;:L~ •. ~.... I

'¡;¡J ;.~ ~i 'Q I
1"""""'''" .
194,C5.~~:<~1

I:;} {i. ~ ~,~ ., ~
.1.~~.'1~._~

i94.CS,40,;9
!?C05.5C,OC
t9U5. &'.91
!9L05.,92.SC
i9l.:6.0UO
195.15.90.00

I'~ .,., "1 'O ',,~ • ..... ... .1/ ,~

129.23. :9.10.1
i:9,13.29,90.1
142.02,11.10,1
I .:2.19 I

142.01.12.91
142.):.11.99
!42.n,lS.91.1
141.01.1U1.9

I
C.n.19.9S.1
4:.02.19.99.9

11:.02.21,00.1
I -99.10.

I
4l.01. 99.90. i I
9U5' I

Des~gna;¡ón de las mer:an:ias

. ... , . . . . . .. . . .... , , ... . , .. .., .,

Caotldad convocada

165.: toneladas

"

L

1'':-12 56.03.:0.00.1 ~.rtadura.s ensambladas .. "" ..... «."""""

lieta nft:,! -:O,~O.9

!J.: toneladas

::

IV-l1
Neta nÚlI,1

IV- !!
~ota tÚ;,l

lV-!5
Not.a nÚI,l

1'':·1&
Nota ol'.1

69.H'

I
1

;1.13
"1"01'1I::U' ~d , ,-"

I •J

[91.1J.1UO.0

!n.16
i9l.l2.9l.90.1
i
'71 . - •9 ••

I
." ... ;,

-19.99
7:.17.90.0D,~

91.1].10.00

otras 1acufa::u:as de 3ate:l~S ee:a=:c~s, ...

~2:a~es ~~e:lJS2S .,', ".

Kanufac:üras JE p2r~as f~Jas : :ul:i,~da~, d~ p:ed:a~ Fre:l~sas. se:lpre·
ciesas, Slnt~t~ cas : :econst: t:.lidas ."" .. ,."" ." .... ,,, ...

Blsu:ería j¿ :an:asía .. "." .. "

1e, 4 toneladas

3.S25.9H ECCs

9.389.538 Rets

"

,.
;,;'-

IV·:? 73.18+
Ncta núm.1

Pe:ncs 1 :ue:cas. Lleteadc5 e :lO, :lrarendJs, :cr::~~os, ulellas y ganches
ccn paso de rOEa, :e!laCneL pasadores C~aVljaS, ::avetas y artí:Jlcs
análcgos de pe:neria y tcr:nlleria, 1e fundiClSn, ~lHrc e acero; arande:as
l~:lui:as .as arandelas ablertas y las de presl:n'; de ~le:ro o acero"" 285.& toneladas
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Continqente
!lu~ero

I\r·~s

Rota cÚI.!

XV-!!
Mot.a n:í:.l

IHO
Nota núa.:

IV-l!
Rota núl.l

INl
Nota n1íl.l

IN3
Rota nús.l

XV-14
Rota nÚI.l

IV-25
Rota nÚI.1

Rcsenclatura
Combinada

7J.Z~+

72.24,10.90
-29.00

~3.24.9C.90

82.0:+

81.Q3+
81.04 .11. ~C
82.04.11. CO
51.CUO.00

az.OS+
81.05+

81.Q7.10.!!.!
S2.01.3~.9C

81.CUO·I!
82.07.4o.J!
82.C7.4O.9U
82.07.50.70.2
82.07.50.39.!
82.07.6C.SC.!
81.07.50.7!.!
81.01.50.90.9
a~.07. 70.31
81.17. io.J!
8U7.S0.!!
8l.0i.8UO
82. Q7, 9D .30
!1.07.!UO
8U7.!o.! l.J
31.07. !o.!9.!

8:.1l.!4.00

85.05.11
85.01.13

81.18.11.90
8\.18.11.!0
aS.18.29.3~

85.18.4UO
-40.9!

81.l8.10.50
85.1UO.00

Viernes 20 enero 1989

Desiqnaclón de las lercancías

Arti::ulos de use aOléstlcc i' artículJs de h¡giene e de tc:::ador. y sus
partas ,"""'" .

Sierras y hOjas de sier:a , " , .

Tenazas. alicat!s, pinzas j similares. incl~so cortantes; lla1es de ajuste;
sacabocados. co:tatuhos, cortapernos y siaí:!res, cizallas para :etales.
lius y escofInas. para tralla] ar a une .

BerrSlientas de 1100 ? otros utensilios ..................•...........•.......

Utiles intercaabisbles para láquinas herralieJtas y para herraliantas ée lano.
tecánicas e tO (de elJutir. estampa:, ater:ajar. escariar, f~letear, fresar.
~rcchar, tallar. tornear. atornilla:, ta:adrar,'etc.:, incluso las hileras
ée estirado ¡trefilado: y de extrusión de les :etales. así coso los útiles
para sondeos y perforaciones, de ntales cOlunss .

Ho;as de cu~hillQs. navajas incluido las navajas de pedar ..

lunes perunentes. sagnéticos o oe .

Altat!oces. alIplificadc:as y partes y piezas de los miSIOS _ .

BOE núm. 17

Cantidad convocada

;36 tcneladas

1J!.1 toneladas

137.8 t.oneladas

101.! tonel!das

il,8 toneladas

1,6 teneladas

143.1 toneladas

18.851.483 IC~s

.
;.~,
-,'
>
"D,;
r
~
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contingeütE NCME1CLATJRr. :antid!c convocada

;.

.'
"

,,

.,

1',

'r

&L2 t:meladas

42.679,'1'25 E~Us

:.~39 ~cneladas

!:s

; \ ~ ", ~
~. , ,,~,

", f\._"~~,~,;"
~ .. ;:~.."'~._.",

B~rc:s

;::i:3.~CS 'i :ate:-:a:H p:a. ::r:,:, ~ec:l·:::a!i:H:-:»:, ~rc:'~:c16n, ~1I~alm~ -:
-:Jnex~5~ de ::::Ul::S ;~éc:ricc5; :eS1E:en::as ne :alentadcras,
p:tf::lc::let:-:s J rE:st~:Cs; :~r,:'j¡::3 12pr::scs, ::.ndros de lilanj'j je

13~ :~. ~f\ n~,

I
,.

'o ~ 1 1 ~ (1",
l~""'J.·y·,.~

IéU1.JC."
! -90 QQ

¡
'S9 ,03,IQ:íÍJ
B9.~'3.1~.1~.9

le~.~'3.91.91.
13U:.99.1C.
i ~(l p ti: (li

I;~'~;";'~~', .~ . \. .. ,9. ,."' .
I

183 .:4.3[,91
j~9,~4.00,g9

I¡".J:
I
135,22
193.34
125,35
13:.36
135,27
i ~t l'¡., .'
19 ., ~ O'

j35:~::t;:99
,

!v- ~;

~ota :::11.;

Nota nú;,l

¡V-:8
Nc~a :Ú!L

...•

Ba::::E-farc, ja:=cE~~c:;::ta, cragas, pc:nt:: S-ir:.la Y1::5 de::ás batees en
~QS ~u: ~a navegac:5n Séa ac:escrl¿ e~ re aCI6n :cn la furr:i~n p~:n:lpal;

pla~a:::r!as d: pérfc:a::¿n : 1e ~xplcta:~ : :~:::a~:e: :: s~mer;::les,

Les :¿¡ás bar:es.

Ga:a.s :crrect.:ras, ~rct::::ras!l :tras. '! H:i::'¡~0S 5:!il~areS .... » •••••

!{a.t¿r:as pclar:Zi!lt:5 i2!: hc: as e en pla:a5, ~e:::es :!!clusc dé :C:ltactc:,
~r:5::;as. :spe;cs i' de¡¡ás ele¡¡en:cs Ce ¿~:::a ~2 c'lal;~:¿r :a~er:¿, Sin
~Jn:ar. :xceptc 1:5 de <ld~:: s:n :raba:ar ep:i:a1E:te .

Aparates rara el regIstre de la repr:d~cc15n de
en tel:·¡is:6n ..

:r¡'-: 1
Neta ~Ú¡.:

¡jeta :1úli.1
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Contingente NCKSNCLATU~

núlero COllBIHADA

85.21
85.12,10,00

-90.81
88.11.90.99
85.28.10.11

-10.50

V¡emes 20 enero 1989

Cesignación de las lercancias

BOE núm. 17

Cantidad convocada

'.

.~,

48.09.10.00. O Papeles llanados 'autocopiadores' ..
t!.16.Z0.CO.l

IV-33
Rota nú•. 1

IV-JI
Rota nún.1

IV-35
Rota rÚI.1

IV..36
Rota nÚI.1

IV-37
Hota nÚI.1

IV·~S

Nota nún.1

IV-)9
Rota nú•. !

Contingente
núaero

IHO
Hota rÚI.1

93.01
93.07.00.00. O

93.01+

93.03+

93.04+

93.05.:0.00
-19.90.1

93.05.19.90.9
9US.90.1O
93.05.90.90.9

93.06.10.00
-:0.10.:

93.06.;C.3C
-90,90

95.02

NCmCLATU~

CCllBlNADA

Sables, espadas, bayonetas. lanzas y delás arias blancas. sus partes ¡
fundas ..............................................•...............•.....

Revólveres y pistolas, exceptc 93.03 y 93.04.. .

Las denás arias de fuego y artefactos si.ilares que utilicen la deflagración
de la pólvora IEj.: mopetas. rifles, etc.! .

.

Las delás arias ¡Ej.: fusiles. rifles, de a;re cOlprilido!

Partes y accesor:cs de los articllos de las partIdas 93.01 a 93.04

Proyectiles y municiones ,., , , 0.<

Hulecas que represantan sfluente seres bunnos ..

bi Sólo para lercancias originarias de Japón

cesignación de las lercanelas

3 tcneladas

1.119 unidades

1¡'¡41 unidades

17,1 tonela~\s

1,) toneladas

171,2 tcneladas

569.066 SCUs

Cantidad convooada

m,8 toneladas
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IV-U 6!.eS.lO.00.0 Abrasives aplicado.s sobre tejidos ..
50ta nÚI.l

IV-44 11.01.11.10
lota nÚI.l -6C.CO

r-- 11.01.!1.00
es 11.01.!!.!0.1
es 1'.0:.!!.!0.!

'--

4,4 toneladas

J5;1 toneladas

1.166,1 toneladas

1.e74,! toneladas

1. 096 toneladas

141 ,5 toneladas

Cantidad convocadaCesiqnación de las lercancias

Objetos de vidrio para servioios de lesa. cocina, de tooador, para escritorio,
adorno de h;J¡itaciooes, C usos sililaras .

Prednctos l'linados planes óe hierrn o de acero sin alear de aoobura
inferior a 600 11 ·· ·······································

Seliproductos de filerro o d, acero !lO alear IforJadosl · ·..

Perrcaleaciones:
-. Ferroalulioio. ferrcsilicoalulinio y ferrosilicclanqanesoalulinio.
-. Ferrosi!icie.
-,Perrosílico¡anganeao.
4. Ferrc:rclo 1 ferrosilicrclo.
-. Ferronique!.
-. Ferrevanadie.

JCHml.AT;¡¡¡;'
COHllIRADA

12.11.20.31.1
-JO.50.0

11.n.41.!S.1
-41,9! .0

11.11.1!.!1.0
n.ll.!O.!O.1

-!O.!O.!
72.l1.10.!!.1

-10.!9.9
12.11.21.90.1

-:1.90.!
72.l1.19.90 .1

-19.!U
;:.n.JUO.l

-3e.!e.!
11.11.40.9!.1

-10.99.9
~2.12.50.11.1

-5e.l:.1
72.12.50.73.1

-50.13.1
11.11.50.75.1

iO.l0.9e,¡O
70.13+

48 . 16.1o.cO.S Papal para copiar o reforzar ..
48.16.90.00.9

11.01.11.S0.1
';2.07.11.30.9
12.07.:2.3C.C
n.n1.20.¡;.1

-20.19.3

Iv-45
Neta nÚIl.l

IV-41
Rota nÚI.l

IN!
!iota nÚI.l

IV-43
Rota núl.l

Con~inqent,

núlero
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Continqents NCKl~CLATURA

número CCKBINADA

"'~ll.D.L

7z.¡Uo.91.1
-SO.9U

72.12.10.93.1
-SO.93.2

72.12.50.97.1
-\0.97.2

11.lUO.99.:
-;0.99.2

11.l2.60.93.1
72.12.60.99.0

Viernes 20 enero 1989

Cesi;nación de las mercancías

BOE núm. 17

Cantidad convocada

'.
~:

;:,
"
":':

IV·ll 72. OUO. 90 Productos luinados planes de harro o de amo sin aim ..
Nota nÚI.l 11.09.90.10.1

12.10.11.90.1
72.10.11.90.1
11.10.10.90.1
72.1UI.90.1
72.lo.lUO.l
11.1UI.90.1
72. lQ.(9.90. 1
72 .10 .\0.90.1
12.10.60.90.1
72.10.70.90.1
72.10.90.10.1

-90.1o.z
12.10.90.90.0
72 .11.90 .19. O
1l.l1.l0.93.0
72.11.11.19.0
71. 11.19.l9 .O
11.11.3U9.0
12.11.10.93.0
12.:2.10.10.1

-\0.10.1
12.11.\0.39.0
12.11.\0.\9.0

1'1-18 71.17+ Alaubres de hIerro o de acero sin alear ..
Kota nÚI.l

lV-19 1Ul.!o.lU Tubos de hierro o de acero · · ·, · .. ·· .. ·
Nota núm.1 -IO.SO.2

73.04.,0.99.1
"Zl.lC.O

7~,04.J9.l0.1

-39.10.0
13.C4.23.91.D

-11.10. O
'l.O1.19.lo.¡

-\1.3:.0

73, Ztonehdas

1.1\6,1 toneladas

3.681 toneladas
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IV-SO 73.12+
Neta nÚi.1

Contingente
número

Ncnenclatura
Combinada

73.01.59.:0.1
-90.10.0

73.05.10,11.0
-10.90.0

71.06.30 .lO.O
7J.D6,3C.30.0
71.C6.l0.1U
73.06.50.10.{
n.06.60.10.0

DesignaClón d~ las aercancías

Cab¡es. tren:as. eslinqas y artículos similares, de hierro e de acere sin
aisla: pa:a uses elé:tricos , .

Cantióad convocada.

o!>

":;:
"
-"~

;'.

~.~,

XV·51 71.07'
- Nota nÚI.I

Barras 1 perfiles de et:bre ., , ,., , . 996,2 toneladas
'".,.'j-•

••",

XV-53 82, CS+
lota nUI.!

IV-52
Bota nÚI.l

Sl,4 tcneladas

12€ I 5 tone1a:as

5,8 toneladas

7.1 toneladas

U tcnel~das

31, ¡ toneladas

.................................................... ,.1:iles inte:~aabiables

Cuchillos í hOjas cortantes pa:a máquiLas 1 aparatos mecánicos .

cortapapel,s. abrecartas, raspadores, sacapuntas y sus cucbillas. CUcbillos
de picar carne. tajaderas y análcqcs para cocinar, :a:nicerfa y sililares
con hoja .....•..............................................•.............

Aparates necániccs. accionados ~ lano de le Kgs. de peso ¡íxilo. del tipo de
los utili:ad:s para preparar, acond:cicnar e se:vir ali~entos 3 bebidas ....

Navajas y !íquinas de afeitar y sus hOjas !incluidos los esbozos en fleje) ..

Pla'iuitas. varillas, puntas y objetes siiIilares para ü:l1es sin lontar de
de carburos u:áli:os sintetiados o de 'carJets ll

••••••••••••••••• , ••• , ••••

!anqos de aetales coaunes para bs artículns de las partidas ¡:':1. ¡:.14
y 32,15 .

,2.1:,

82.10+

S:.09,

S2.l1.1UO,
Sl.l1.90.0o.!
34.11.90.00.5
Sl.l1.90.00.9
S:.IU1.:0
82. :1.91.1u
52.11.93.10
¡:.I!.lO.OO

1

,· l' " O".. L. '1 ... \), ~

9:.14,90.00

xv-se
Nota nÚI.l

1':-55
Nota núl.1

IV·51
Nota nÚI.l

IV-Si
Nota nÚI.I

¡V-S7
Nota núa.1



IV-59 83.01+
Nota n!iil.l
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Co:rtingente
nÚllero

IV-50
!ieta :lúa.!

INl
Beta nún.l

1HZ
Bota núm.l·

Nomenclatura
Combmda

&2.1LiC.lü
8:.15.10.,0
a:.15.10.1C
62.15.20.90
82.15.91.00.1

15:. 15.91.00.2
13:.15.99.10
132.15.99.90

SU:.:UO
8U2.:UC

SLJ3.11+
84.3J.19"

B4.56.1 UD. 2
\3571

84.56.:0.00.:
84.5E.30.'O.~

8UUO.CO.4
84.57.10.0C

¡35S J

a4.S7.20.00
BU7.3UO
8U8.11.j¡
81.58.11.39.1
lU8.11.9U
81.58.91.10.2
8UULlC.3
¡4.58.9Ue.!
'U9.10.Cc.:

1357 J

5U9.10.0U
BU9.2U9.9
81.59.31.00.1
BU9.31.00.9 '
B4.59.40 .10,1
8U9.40.1U
14.55.51.00.1
8U9.51.OU
81.51.61.10.1
8U9.S!.!9.9

Viernes 20 enero 1989

Designa:lóD de las mercancías

Candacos. :arraduras. cerr::os. c:er:e5 1 mc:turas-:lerrs con cerradu:a:
1~a'le5 ~E. i!etales CCIUDeS, ...•..•••............•.• , •......... , .• , •••. ·•·· ••

Máq'Ui:laria a~r::.c¡¡la .,." , .. ,., , , ,., .. ,., .. , .

co:tado:as de :esped .. , , .. '" ,.,

Máqui:as herramien:as con infcr~aclén ~cdifi=ada. con azclu31én de cantros
de mecanizado , ~ , .. , , < •••••••••••••••••• , •••••

BOE núm. 17

cantidad convocada

e,7 toneladas

191.: toneladas

aJ, ~ toneladas

:57,2 toneladas



IV-63 81.'69' ~áquinas d! escr:bir auto~áticas, eléctricas y electrónicas ..
Nota núl.1

Contingente Nc!enclatura Designaclón de las mercancías
nUJ:!erc ·Cozhinada

81.59. iO.OO
1360:

64.6Ul.OO
-90.l0

13611
84.61.10.00.1

-30.00
135il

64.61.40.11
6U1.4o.Jl
81.61.40.71
8ULlO.79

13611
81.61.50.11.3
8Ul.l0.99.9

135i!
84.62.10.10
at.62.21.10

-21.90
8U2.31.10
6U2.3Uc.s
84.62.41.10

-41.90
64.62.91.50.9
6!.6l.9UO.9

m,9 toneladas

4.4 toneladas

1669

60,5 toneladas

139,3 toneladas

C.ntidad convocada

Viernes 20 enero 1989

Aparatos emisores y emi~ores-receptores para radiotele:onía ¡ radlctele
grafía, destinados a aeronaves civiles.

Aparatos receptnres de radiotelefonía o radiotelegrafía.
Antenas telescópicas ¡ antenas látigo distintas de las de vehículos auto-
lóvll!s .

Lámparas y tn;os eléctricos de incandescenc!a o de descarga; lálparas de
arco ······················ .

Báquinas de calcular, de contabilizar. que no sean electrónicas. Cajas
registradoras que no sea:! electrónicas .

84. 70.20.00.0
64.70.40.00.9
8UUO.00.9

85.25.10.10
85.25.20.10
85.26.1Q.lI
85.26.10.13
65.26.10.19
61.l6.1UO
65.26.9U]
85.26.9U!
85.26.91.90
85.26.92.10
85.25.92.90

81.39

BOE núm. 17

XV-65
Nota nÚI.I

XV-66
lota nÚI.I

¡V-64
80ta núm.l



1670

Co~tinqente

núaero

IV-57
Nota nú•.1

1H8
Jota nú¡.l

IN9
Inta nÚI.l

Nomenclatura
Comhinada

35.43.18.08
35.11.18.08
85.43.38.8D
35.43.10.98
85.ll.9D.l0
85.4l.98.90

14.26.11.80.2
8U6.U.88.1

-IU
84.27.10.18
84.27.10,98
81.:7.10.19
81.17.10.98
8I.l1.18 .88.:
87.89.11.98
87.09.19.98
87. DUO. DO

87.11.38.08
1ml

87.11.40
87.11.58
87.11.98

139Z1

Viernes 20 enero 1989

DesignacIón de las aercancias

Máqui~as y aparatos e2éctricos no ezpresaccs ni cOlprendidcs en otras
partidas oel capit:llo 3: " .

Carretillas autoa6vil; carretillas tractor del tipe de laE utilizadas en
las es:aelones; sus partes , · ..

Notodcletas. - lidecares - .

BOE núm. 17

C!ntidad cnnvocada

Di, e toneladas

1.687,6 toneladas

741,9 toneladas

,.

.'

'.,

87.14.91
87.IUl
87.14.9l
87.14.94
17.1U5
87.11.96
87.1U9

IV-78
lota nÚI.l

, Par:es y accesorios de hicicletas

I

............................................ 25,5 toneladas

IV·71 8!.e7.10
Nota nÚ•• 1 89.87.98

¡v-¡¡ 90.81
lota nÚI.l

¡V.. 73 90.03.19.10
leta núl.Í !4001

90.0l.IUO

IV·74 90.18.32.10
80ta núl.l 9U8.l2.98

98.18.l9.88

IV-75 96.87
lota núa.l

Art~factos flotantes , , , , , , .

le:tes. prislas. espej~s y delás e1el,ntos de óp:ica de cnalquier lateria.
=~ntades. para :nstrulutos o aparatos. excepto lOS de .idrio sin trabajar
¡pticuente _ , .

Nonturas de galas de aetales coluces. inclUIdas las chapadas de letales
preciosos , ,.•.. , .

Aqujas, cánulas i catéteres ·.,., ,.·.···,····· ."

Cierru de ,reullen y sus pSItes .

11,4 toneladas

(7,9 toneladas

1,6 toneladas

67.6 tonelldas

88,2 toneladas

'.
"
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!
/'IO.li:"inge"¡'~ Il""K!'¡f'~A'l'0P.' Cesignación de las :ercancias Cantidad convocada... .... 1.1\.1: ,1" ...... '" JO,

nú~e=o :OKB~NADA

I

IV-i6 %.OS.IUO Estilográficas y boligrafos {excepto los de tinta líquidal con cartncho
Nota nú.,1 9UUD,9! recuhiable; con cuerpo o cap~chón de §etales preciosos c de chapados de I

96.08.2D aetales preciosos,
'1lE1 Estilográflcas i rotuladores con punta de fibra ; con mecha de fieltro u

9U8. J!.lO otra punta porosa ........................................................ 4i,9 toneladas
,UUUO

:416 ¡
%.08.5t~

¡mi

el Contingentes no transitorios dé mercancías originarias de la zona C

.'

~ercancías oriºinarias de ~a :o:a e a q~e se refiere el anexo 1 de la ~.K. de 21 de P!brer~ de ¡9a6 por la que se regula el
prccediliento r :r!!ltacién de las importaciones.

Contingente NO~ENCLATURA Designaci6n de las mercancías Cant:dad convocada
núaero COllBINAllA

8C-l 84.5Ll1.CCJ KárJinas de coser i~du5triales ............................................. ~. 000 unidades
Jeta núm.: 84.51.29.)0.9

PC..2 87.01 7ehículos autolóvi~es para el transporte de personas ....... , ................ l.ODO unidades
Heta ::,úl.l 87.0:

87.04 Vehí:ulos autolóviles para el transporte de lercancías ..................... , m unidades

Contingente NOMENCLATURA
mílero CONBIHADA

Cantidad Convocada

60 toneladas

ANEXO ¡¡

reaignac¡ón de las Jerca:cias

Alfoabras i tapices da punto auudado o enrollado. incluso confeccionadas, con
exclusión de las alf¡lb"s y tapices tejidos a ..no ,,"

57,OLlO,10
57,OLlO.91
57.01.1UJ
57.n.l0.99
57.01.90. :0
57.01.90.90

IV-l
Notas:
N.1
R.3
N.1
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I
Continqeuts NCK!JC1A!UR~'

núnm :OKBINADA
I
i

Ceslqnación de las terCanciis '::a!ltid~é convocada
"

Notoeulteres; tractores egrícolas 1 íorestales. de ruedas"."" .... ,,'"'' 11 unidades

Káquinas ~e mer dOléstim """"""."".""""",,.,,"",, .. , .. ,", 904 uoldades

,~pmtos de teievislóo eo ecin """.""" ".,,''',,'''',,,.. !. 5'2 unidedes

~.

"

(
"o.
:>;

.'
",

Zl toneladas

1 Jtras al~olbras 1 tapices. ln~l~so :o~fecclcnados; te]iios llasidos ~kElílft.
ftso~lakft. ~ka=amaníeft y análo;Js, incluso :cn:e:cicnados:
. f.lfo~ras r Tapices. " " " "., .

IVI"¿ 51. 02. zc. ca
Netas: 57.fiZ.31.1C
N.l 57.0: ,31.30
N, j 57,02.3L9C
8.2 57.02.32.10

57,DZ.3Z.90
57.02.39.10
5UUUO
5i .02.41.H
57.0:,ll,90
57 ,02.4Z, 10
57.02.41.90
57.0Z.19.10
57,OZ,I3.90
57.0Z.5UO
57.02.5Z.00
57.02.59.00
57.01.91.00
57. 02.92.00
57.0Z.99.00
57.03.10,10
51,03.10.90
5U3.Z0,11
5U3.Z0.19
51,OUO,91
57.03.Z0,99
57.03.30,11
:1.C3.30.19
57.03.3o.s1
57.03.jO.59
57.03.30.91
57.03.30.99
57. OUO .:0
57,03.90.90
57.05,00.10
51.05.00.;1
:7.05.00.39
57.05,00.90

IVI-l 9UZ,10,11.0
lota UÚI,1 8UZ.IU9.0

m-I 85.28.10.10.1
Neta OÚI,: -10,50

,U9 .10 .11.1
-10,79.9

IVI-5 87.01.:0.10
Nota uún, 1 91,01.10.90

87,01.90,11
¡3881
-90.50



Número l.- Se utilizará exclusivalen:e el for.ularle 'Solicitud de Adjudicación de Contingente Cuantitativo de Ilportación~.

debiendo indicarse en el lisIO expresilente lo~ paises de les que desea laportar la mercancía,
Húmero 2.- Se podrán centralizar las autorizaciones adlinistratlvls en la cficina elegida per el solicitante.
Júlero l,- Si lcs productos que le interesan scn todos, oonsigne la lanclón 'todas' en la casilla núnero 7 del forlularic de

'Sclicitud de Adjudicación de ContIngente Cuantitativo de Ilportación',
NÚlero 1,- Acolpaóe recibo de conSUlo de energía eléctrica del ÚltllC aóc,
Núlero 1,- Especifique concretllente el productc que le interesa en la casilla núlerc 6 del llpresc 'Sclicitud de Adjudicación

de Contingente Cuantitativo de lIportación',

Viernes 20 enero 1989

Jotas:
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CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LA
EMPRESA «AUTOTRANSPORTE TURISTICO ESPAÑOL,

SOCIEDAD ANONIMA» (ATESA)

CAPITULO PRIMERO

Ambitos

Articulo 1.0 Ambito .rerritorial.-EI presente Convenio afectará a
tod~s los Centros ~e trabajO actuales o futuros que se hallen en territorio
l13.Cl~nal, ente~diéndose por tales cualquier localidad, aeropuerto
garaJ.e, aparcanll.ento. taller, dependencia administrativa o mostrador d~
alq~i!er de vebiculos; es decir. a cualquier lugar que se extienda la
aet1Vldad de la Empresa.

Art 2.° Ambito personaf.-Afectará el presente Convenio a todos los
trabaJado~ de la ~presa, cuyas categorías se relaci~ en el artículo 49.

Art. 3. Ambuo temparal.-El presente Convenio entrará en vigor a
todos los ~fect?s, el.día 1 de ener~ de 1988, cualquiera que sea la fecha
qe s.u pubhcaClon,.siendo su ~ura~ón basta el31 de d~ciembrede 1989;
SI bien el nuevo sistema retnbutivo comenzará a aplícarse a partir del
l de agosto de 1988.
. S~ entenderá prorrogado el presente Convenio en sus propios

temll!?'OS de año en año, salvo ~enuncia de cualquiera de las partes,
preaytsa!l~o a la. otra por .esento con un mes de antelación a la
finahzaclOn del mismo. De dicho escrito se dará traslado a la autoridad
laboral.

académica oficial en su grado elemental: Solfeo y Teoría de la Música,
primero a quinto; Conjunto Coral. primero; Piano, primero a cuarto;
Violín, primero a cuarto; Oarinete, primero a tercero.

Madrid, 28 de diciembre de 1988,-P. D. (Orden de 26 de octubre de
I988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilma. Sra. Directora
general de Centros Escolares.

1453 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1988, de la Direc.
cl_~n General de Trabajo, por la que se dispone la publica.
clan del Convenio Colectivo de la Empresa «Autatransparte
Turístico Espafiol. Sociedad Anónima» (A TESA).

':'i~to el text..0 del C~nvenioCo1c;ctivo de la EmPresa «Autotranspone
Tunsuco E~P8J?0I, SOCIedad Anómma» (ATESA), que fue suscrito con
fecha 17 de JUIP.O de. 1988, de una parte, por la Dirección de la Empresa,
en representaCJon de la misma, y de otra, por el Comité de Empresas y
Delegad~s de Person~l, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el Bnículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

PI:imero.~denar la inSCripción del citado Convenio en el corres
pond~~nte Reg¡s~o de este Centro directivo, con notificación a la
ComlSlón Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 1988.-EI Director general Carlos
Navarro López. '

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

BOE núm. 17

1451 ORDEN de 15 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en 30 de septiembre de
1988. relativa al recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Julia Muñoz González.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña Julia
Muñoz González, contra Resolución de este Departamento sobre
exclusión de listas de admitidos en concurso general restringido y
Preescolar de Enseñanza General Básica, la Audiencia Nacional, en
fecha 30 de septiembre de 1988, ha dietado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por doña Julia Muñoz González
contra la Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia, de 10 de
julio de 1986, y contra la desestimación presunta del reCl;lfSO de
reposición promovido; declaramos su confonnidad a Derecho, SIn hacer
expresa condena en costas.~

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios ténninos.

Lo que dígo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Subsecretario, Javier Matia Prim.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

1450 CORRECClON de errooes de la Resolución de 9 de enero
de 1989, de la Dirección General de Comercio Exrerior, por
la que se convocan contingentes de impqnación de determi·
nadas frutas y hortalizas procedentes de terceros paises.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, publi
cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 8, de fecha 10 de enero
de 1989. páginas 681 a 683, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaC1one~

En la tercera columna del anexo 1, donde se establece el contingente
para las naranjas (Código NC 0805.10), debe eliminarse la cifra 2632 que
a~ en la página 682, puesto que esta cantidad ya figura en la página
antenor.

En el encabezamiento de la tercera columna del anexo IL donde
dice: «Cantidad expresada en porcentaje del contingente anual»; debe
decir: «Cantidad del contingente».

ORDEN de 28 de diciembre de 1988 par la que se
determina las enseñanzas que imp'artird la Escuela Manco
munada de Música de Mieres-Aller-Lena (Asturias).

Por el Real Decreto 1521/1988. de 2 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19) se clasifica como Centro no oficial reconocido de
enseñanza musical de grado elemental la Escuela Mancomunada de
Música de Mieres-Aller~Lena(Asturias).

Procede ahora determinar las enseñanzas que se impartirán en el
mencionado Centro docente.

En su virtud el Ministro de Educación y Ciencia ha dispuesto
autorizar a la Escuela Mancomunada de Música de Mieres-Aller-Lena
(Asturias), la impartición de las siguientes enseñanzas con validez
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